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INTRODUCCIÓN 
 
 
La libertad de creencias en Chile es reconocida en múltiples instancias. A nivel 
constitucional lo hace el artículo 19, N°6 de nuestra Carta Magna y a nivel 
legal es consagrado por los artículos 6 y 7 de la Ley 19.638. Aún más, nuestro 
país se encuentra obligado en esta materia por varios tratados 
internacionales.1 De este modo, nuestro país reconoce el hecho religioso desde 
una perspectiva no confesional, asumiéndolo como parte integrante de su 
tarea de velar por el bien común de todos los ciudadanos. 
 
El presente instructivo representa un esfuerzo conjunto de la Oficina Nacional 
de Asuntos Religiosos, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, y del 
Departamento de Personas Jurídicas, del Ministerio de Justicia, encaminado a 
promover y facilitar el ejercicio de la libertad de creencias en nuestro país. Ha 
sido preparado con el propósito de instruir y orientar al público interesado en 
los contenidos y etapas que el trámite de concesión de personalidad jurídica de 
Derecho Público incluye (establecidos en la Ley 19.638) y su Reglamento (el 
Decreto Supremo N° 303 del año 2000). 
 
Este instructivo se divide en dos secciones:   
 
1) La primera, incluye una breve referencia a ciertos conceptos previos que 
permiten un correcto enfoque y apreciación de la materia. Su lectura está 
orientada a generar un marco teórico-conceptual sencillo y práctico para todos 
aquellos que deseen comprender mejor la problemática involucrada. 
 
2)  La segunda, desarrolla la tramitación de la solicitud misma. En lo relativo a 
la redacción del acta de constitución y de los estatutos, se incluyen ejemplos 
concretos, de tal manera de facilitar la comprensión y de ayudar en el proceso 
de redactar los documentos constitutivos. Es importante indicar que los 
ejemplos señalados no representan, en ningún caso, posiciones 
doctrinales, teológicas o filosóficas de la Oficina Nacional de Asuntos 
Religiosos o de cualquier otro organismo relacionado o no del Gobierno 

                                                             
1 Ver Declaración Universal de Derechos Humanos (artículos 1°, 2° y 18°); Pacto Internacional de Derechos Económicos 
Sociales y Culturales (Artículos 2 N° 2 y 13); Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Artículos 2 inc. 1°, 18, 26 y 
27); y Convención Americana de Derechos Humanos (artículo 12). 
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de Chile. El propósito de los mismos es, como se ha dicho, meramente 
informativo. 
 
Es nuestra meta que el presente instructivo sea una herramienta útil en aras 
de continuar forjando un Chile democrático y participativo en la creación de 
entidades que permitan a todos y a cada uno de los integrantes de nuestra 
patria la mayor realización espiritual. 
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CONCEPTOS PREVIOS 

 
 

Concepto de Persona Jurídica. 
 
A diferencia de lo que ocurre con las personas naturales, es decir, los 
individuos de la especie humana, a las personas jurídicas no se les ve ni se les 
toca. De allí que en una primera mirada nos puedan parecer abstractas y 
difíciles de concebir, en tanto nacen por creación de una o más leyes. 
 
Una posible definición de persona jurídica es: un ente ficticio, capaz de ejercer 
derechos, contraer obligaciones y ser representada tanto en el contexto de un 
juicio como fuera de este. En otras palabras, es una entidad colectiva, es decir, 
compuesta por varios miembros, que tiene una existencia y personalidad 
propia,2 independiente de la que posee quien o quienes la conducen. 
 
Clases de Personas Jurídicas. 
 
En primer lugar, atendiendo a la clase de leyes que las rigen, se pueden 
clasificar en personas jurídicas de Derecho Público y personas jurídicas de 
Derecho Privado. Ejemplos de personas jurídicas de Derecho Público son la 
nación, el fisco, las municipalidades, las iglesias y las comunidades religiosas 
constituidas por convenios internacionales del Estado chileno, leyes 
particulares, o al amparo de la Ley 19.638. 
 
Las personas jurídicas de Derecho Privado pueden ser sub-clasificadas 
atendiendo al fin perseguido, de donde surge la distinción entre personas 
jurídicas de Derecho Privado que persiguen fines de lucro y aquellas que no lo 
hacen. Ejemplos de personas jurídicas que persiguen fines de lucros son las 
Sociedades Anónimas, las Sociedades por Acciones y las Sociedades de 
Responsabilidad Limitada. Ejemplos de personas jurídicas que no persiguen 
fines de lucro son las corporaciones y fundaciones.  
 
Una fundación de derecho privado es una organización destinada a la 
beneficencia, regida por objetivos que determina uno o más fundadores, 

                                                             
2 En términos simples, tener personalidad implica que en conformidad al ordenamiento jurídico se es capaz de ser titular de 
derechos y cumplir con obligaciones. 
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quienes destinan bienes3 al cumplimiento de tales fines. Una corporación de 
derecho privado es la unión estable de personas asociadas para la realización 
de un fin que no tiene carácter de lucro. 
 
El siguiente cuadro explicativo permite entender mejor lo señalado: 
 

 
 
 
Iglesias o Entidades Religiosas de Derecho Público de la Ley 19.638. 
 
La Ley 19368 establece un sistema que reconoce el funcionamiento, autonomía 
y constitución jurídica de las iglesias y organizaciones religiosas, en resguardo 
del derecho a la libertad de creencias y conciencia que señala el artículo 19 N° 
6 de la Constitución Política de la República. Tal reconocimiento no es sino una 
consecuencia del derecho a la expresión pública, cúltica o cultural y organizada 
de las creencias religiosas de un determinado grupo de personas naturales. 
 
En otras palabras, la función de la autoridad estatal ha transitado desde una 
concesión voluntaria y facultativa que autorizaba la creación de una persona 
jurídica de derecho privado con fines religiosos,4 a una presunción de la 

                                                             
3 Más propiamente, un determinado “patrimonio inicial”. 
4 Beneficio o gracia concedida por el Presidente de la República a través del Ministerio de Justicia al dictar este último el 
respectivo Decreto de concesión. 



 

    

7 

Oficina Nacional de Asuntos Religiosos 

Instructivo de tramitación de Personalidad Jurídica de Derecho 
Público para Iglesias y Organizaciones Religiosas. 

preexistencia de la organización religiosa la que, atendida sus fines, función y 
especial valoración, es reconocida y amparada como una persona jurídica de 
Derecho Público. 
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TRÁMITE DE PERSONALIDAD JURÍDICA 
 
 
Constitución de Iglesias y Organizaciones Religiosas de Derecho 
Público. 
 
La Ley 19.638 y su Reglamento entregan al Ministerio de Justicia el deber de 
velar por el cumplimiento de los requisitos de la tramitación del reconocimiento 
de las Iglesias, como de las restantes Organizaciones Religiosas. 
 
El Decreto Supremo del Ministerio de Justicia N° 303 del año 2000, es la 
norma que desarrolla en detalle lo establecido por la Ley N° 19.638, en los 
artículos 10 y siguientes. El objetivo principal de este instructivo es desarrollar 
e ilustrar lo que dicho Decreto Supremo regula. 
 
El siguiente diagrama ilustra el proceso de constitución de una entidad 
religiosa de Derecho Público: 

A continuación se analizará cada uno de los cinco pasos señalados en la figura 
anterior. 
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1. Acta de Constitución y Estatutos. 

 
La iglesia o entidad religiosa debe redactar dos documentos que constituyen la 
esencia misma del trámite: los Estatutos y el Acta de Constitución.  
 
El Acta de Constitución es un documento que deja constancia de la reunión 
de quienes la suscriben con el propósito de constituir una persona jurídica 
determinada, la que deberá realizarse mediante escritura pública o 
instrumento privado reducido a escritura pública. 
 
Los Estatutos de la entidad constituyen la compilación sistemática de las 
reglas que rigen la organización, funcionamiento, gobierno, declaración de fe y 
membresía (entre otros), de la iglesia u organización religiosa.  
 
Analizaremos cada uno de estos documentos. 
 
 
a) Acta de Constitución: Esta debe ser firmada por todos los constituyentes, 

individualizados con su cédula de identidad. Además, es necesario señalar 
que, conforme a lo que prescribe el artículo 12,  inciso 3° de la Ley 19.638, 
y el artículo 3 del Decreto 303, no podrán firmar el acta de constitución las 
personas condenadas por delito que merezca pena aflictiva (es decir, mayor 
de 3 años y 1 día de presidio efectivo). 

 
EJEMPLO 1: ACTA DE CONSTITUCIÓN Y APROBACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA PERSONA 
JURÍDICA DE DERECHO PÚBLICO “Iglesia  ” 
 
En          a ___ de ___ de dos mil diez, siendo las ____horas con____ minutos, en la sede de la 
Iglesia   ubicada en calle_____ numero___ comuna de ____, Región    , se efectuó una 
asamblea con las personas que firman y se individualizan al final de la presente acta; quienes 
manifiestan que se han reunido con el objeto de adoptar los acuerdos necesarios para 
constituir una persona jurídica de derecho público, que se denominará “IGLESIA          ”. 
Presente en la asamblea el Pastor            , estado civil, cedula nacional de identidad número      
, domiciliado en calle         número       comuna de       ; y actúa como secretario (a) don (ña) 
__________, ____estado civil___, cedula nacional de identidad número _______________ 
guión ___ domiciliado (a) en calle__________ numero ____________, comuna de _______. El 
Pastor expone que el objeto de la asamblea es adoptar todos los acuerdos necesarios para 
constituir la “IGLESIA   ” en calidad de persona jurídica de derecho público, de 
conformidad a lo establecido en la ley número diecinueve mil seiscientos treinta y ocho, que 
estableció normas sobre constitución jurídica de las iglesias y organizaciones religiosas, y por 
el decreto número trescientos tres del Ministerio de Justicia, publicado en el Diario Oficial el 
veintiséis de mayo de dos mil, que contiene el Reglamento para el registro de entidades 
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religiosas de derecho público. Después de un amplio debate, los asistentes unánimes resuelven 
lo siguiente: 
PRIMERO: Constituir la persona jurídica de derecho público que se denominará “IGLESIA  
 ”. SEGUNDO: Aprobar los estatutos por los que se regirá la IGLESIA   , cuyo 
texto se transcribe en el número Cuarto, formando parte integrante de la presente Acta de 
Constitución. TERCERO: Conferir mandato especial amplio al Sr. _________, cedula nacional 
de identidad número_________ guión _____ domiciliado para estos efectos en calle               
número        , comuna de       , ciudad de          y al Pastor don            , cedula nacional de 
identidad __________ guión______, para que actuando individual o conjuntamente, efectúen 
los actos indicados en el artículo segundo del Decreto trescientos tres, antes individualizado. 
CUARTO: Estatutos Iglesia              5. Finalmente el secretario da lectura a la presente acta la 
que es aprobada, sin objeción, por todos los asistentes. Siendo las ____ horas con ____ se pone 
término a la reunión. Asistieron a la asamblea constitutiva y firman al final la presente acta, en 
señal de aprobación, las siguientes personas: ________ cedula nacional de identidad________ 
guión___, ________ cedula nacional de identidad________ guión___, etc. (todos los que 
participaron del acta de constitución). 

 
 
b) Estatutos: El artículo 6 del Decreto 303 señala las menciones básicas que 

dicho estatuto debe contener.  
 

a. La indicación precisa del nombre: 
 
En este punto es importante señalar que, de acuerdo al artículo 8° del 
Decreto 303, no podrán registrarse las iglesias, confesiones o instituciones 
religiosas cuyo nombre completo sea igual o tenga notoria similitud gráfica 
y fonética al de otra legalmente existente en el territorio nacional, a menos 
que esta última lo autorice por escritura pública. 
 
EJEMPLO 2: Art. x. Constituye una Entidad de Derecho Público de carácter religioso 
conforme a la Ley número 19.638 y el Decreto Supremo 303 del Ministerio de Justicia de fecha 
21 de marzo del 2000 publicado en el Diario Oficial con fecha 26 de mayo de 2000, y por el 
presente estatuto cuyo nombre o denominación será “IGLESIA  ”, pudiendo ser conocida 
como “IGLESIA  ”.  

 
 

b. El domicilio principal de la entidad y los otros domicilios que pudiere 
tener, si los hubiere:6 

 

                                                             
5 En este punto se insertan íntegramente los estatutos. 
6 El artículo 5° del D. S. 303 señala “los estatutos y documentos fundamentales de la entidad religiosa  deberán estar en su 
domicilio principal a disposición de toda persona para que pueda acceder libremente a la información contenida en ellos”. 
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EJEMPLO 3: Art. x. Para todos los efectos legales, el domicilio de la IGLESIA   será la 
ciudad y comuna de Santiago, sin perjuicio de la habilitación de sedes en otros lugares de la 
República que el Directorio pueda acordar. 

 
 

c. Los elementos esenciales que la caracterizan y los fundamentos y 
principios en que se sustenta la fe que ella profesa. 

 
Se recomienda además que la entidad religiosa señale su objeto. En esto, 
es necesario ser coherente con los fines que el legislador ha señalado en el 
artículo 7° de la Ley 19.638 para las entidades religiosas. 
 
EJEMPLO 4: Art. x. La declaración de fe de la IGLESIA   está basada en los siguientes 
principios: 
- 
- 
- 
 
EJEMPLO 5: Art. x. Sin perseguir fines de lucro para sus asociados, la IGLESIA   tiene por 
objeto: 
a) El ejercicio libre de su propio ministerio, practicar el culto, celebrar reuniones de carácter 
religioso y fundar y mantener lugares para esos fines; 
b) La comunicación y difusión, de palabra, por escrito o por cualquier medio, de su propio 
credo y la manifestación de su doctrina; 
c) La fundación, mantención y dirección de institutos de formación y de estudios teológicos o 
doctrinales, instituciones educacionales, de beneficencia o humanitarias; 
d) La creación, participación, patrocinio y fomento de asociaciones, corporaciones y 
fundaciones, para la realización de sus fines; y 
e) Los demás que determine la Asamblea General. 
 
 
d. Los órganos de administración, sus atribuciones, el sistema o forma de 

elección o designación de sus integrantes y el número de miembros que 
los componen, como asimismo, el cargo al cual se atribuye la 
representación judicial y extrajudicial de la persona jurídica. 

 
Sobre esto, es necesario recordar que los ejemplos utilizados no implican, 
en forma alguna, posiciones doctrinales, teológicas o filosóficas de 
la Oficina Nacional de Asuntos Religiosos o de cualquier otro 
organismo del Estado de Chile. El propósito de los mismos es, como se 
ha dicho, meramente didáctico. 
 
Además, es necesario señalar que, según prescribe la letra b) del artículo 
7° de la Ley 19.638, las entidades religiosas que se establecen conforme a 
dicho cuerpo legal tiene completa libertas para establecer su propia 
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organización interna y jerarquía; capacitar, nombrar, elegir y designar en 
cargos y jerarquías a las personas que correspondan y determinar sus 
denominaciones. 
 
El ejemplo que a continuación se entrega, ha sido elaborado bajo la base de 
tres órganos: a) Las Asambleas Generales; b) El Directorio; y c) El Pastor. 
 
EJEMPLO 6: Título II De las Asambleas Generales 
 
Art. x. La Asamblea General es la primera autoridad de la Iglesia y representa al conjunto de 
sus integrantes. Se compone por la totalidad de los miembros de la iglesia. Sus acuerdos 
obligan a los ausentes y presentes siempre que hayan sido tomados en la forma establecida en 
los Estatutos y no fueren contrarios a las leyes y reglamentos de la República y a los Estatutos 
y Reglamentos válidamente declarados por la Iglesia. 
 
Art. x. Habrá Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias. Las Ordinarias deberán 
celebrarse entre los meses de Enero a Mayo de cada año; las Extraordinarias en cualquier 
época del año, en la forma que se señala más adelante. En la Asamblea General Ordinaria se 
presentará el balance, inventario y memoria del ejercicio anterior y se procederá a las 
elecciones determinadas en los Estatutos, además, podrá tratarse cualquier asunto relacionado 
con los intereses sociales, a excepción de los que corresponden exclusivamente a las 
Asambleas Generales Extraordinarias. Si por cualquier causa no se celebrase una Asamblea 
General Ordinaria en el tiempo establecido, la reunión que se cite posteriormente y que tenga 
por objeto conocer las mismas materias, tendrá en todo caso carácter de Asamblea General 
Ordinaria. 
 
Art. x. Las Asambleas Generales Extraordinarias se celebrarán cada vez que el Directorio 
acuerde convocar a ellas por estimarlas necesarios para la marcha de la Institución o cada vez 
que la soliciten al Pastor de la Iglesia, por escrito, un tercio de los miembros, indicando el 
objeto de la convocatoria. 
En estas Asambleas Extraordinarias podrán tratarse únicamente las materias para las cuales 
fueron convocadas. Cualquier acuerdo que se tome sobre otras materias será nulo. 
 
Art. x. Corresponde exclusivamente a la Asamblea General Extraordinaria tratar las siguientes 
materias: 
a) De las reformas de los Estatutos de la Iglesia; 
b) De la disolución de la Iglesia; 
c) De las reclamaciones presentadas en contra de los Miembros del Directorio para hacer 
efectivas las responsabilidades que por la Ley o los Estatutos les correspondan; y 
d) De las adquisiciones, hipotecas y rentas de los bienes de la Iglesia. 
 
Art. x. Las Asambleas Generales se citarán por cartas, circulares o e- mails enviadas con a lo 
menos quince días de anticipación a los domicilios o correos electrónicos que los miembros 
tengan registrados en la Iglesia. 
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Art. x. Las Asambleas Generales serán legalmente instaladas y constituidas si a ellas 
concurriere, a lo menos la mitad más uno de los miembros activos; si no se reuniere este 
quórum, se dejará constancia de este hecho en el acta y deberá disponerse una nueva citación 
para un día diferente dentro de los quince días siguientes al de la primera citación, en cuyo 
caso la Asamblea General se celebrará con los miembros que asistan. 
 
Art. x. Los acuerdos en las Asambleas Generales se tomarán por mayoría absoluta de los 
miembros activos presentes, salvo en los casos en que los Estatutos o Leyes especiales hayan 
fijado otra mayoría.  
 
Art. x. De las deliberaciones y acuerdos adoptados deberá dejarse constancia en un libro 
especial de Actas de las Asambleas Generales, que será llevado por el (la) Secretario. Las 
actas serán firmadas por el Pastor y el (la) Secretario, o por quienes hagan de veces y, además 
por todos los asistentes, a menos que la Asamblea General designe a tres de los asistentes para 
firmar el Acta, designación de la cual debe dejarse también constancia en ella. En estas actas, 
podrán los miembros asistentes estampar las reclamaciones convenientes a sus derechos por 
vicios de procedimientos relativos a la citación, constitución o funcionamiento del Directorio. 
 
Art. x. Las Asambleas generales serán presididas por el Pastor de la Iglesia   . Si 
faltare este, presidirá el concilio un miembro del Directorio elegido por la mayoría absoluta de 
los miembros del Directorio, y en caso de faltar ambos la persona que designe la Asamblea 
General para este efecto. 
 
Título III Del Directorio 
 
Art. x. Al Directorio le corresponde la administración y dirección superior de la Iglesia, en 
conformidad de los Estatutos. Estará formado por siete miembros activos y será presidido por 
el Pastor de la Iglesia. 
 
Art. x. El Directorio de la Iglesia se elegirá en la Asamblea General Ordinaria, en la que cada 
integrante sufragará en una cédula por una sola persona para elegir a cada miembro del 
Directorio. Los miembros del Directorio presidirán y organizarán los equipos de trabajo que 
podrán ser creados y dirigidos conforme a los acuerdos que les fijen las Asambleas Generales. 
 
Art. x. En la votación del Directorio, cada Director de la Iglesia tendrá derecho a un sólo voto. 
 
Art. x. No podrán ser Miembros del Directorio las personas que hayan sido condenadas por 
crimen o simple delito, en los cinco años anteriores a la fecha en que se pretenda designarlos. 
Los Directores desempeñarán sus funciones gratuitamente. 
 
Art. x. En caso de fallecimiento o ausencia, renuncia o imposibilidad de un Director en el 
desempeño de su cargo, el Directorio nombrará un reemplazante que durará en sus funciones 
sólo el tiempo que faltare hasta la celebración de la más próxima Asamblea General 
Ordinaria. 
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Art. x. Los Directores durarán   año(s) en sus funciones. El Directorio, en su primera 
sesión, deberá designar, por lo menos, al encargado de finanzas y al secretario del Directorio, 
de entre sus miembros.  
 
Art. x. El Pastor de la Iglesia, lo será también del Directorio y representará judicial y 
extrajudicialmente a la primera, teniendo las demás atribuciones que estos estatutos le señalen. 
 
Art. x. Podrá ser elegido miembro del Directorio, cualquier miembro activo siempre que al 
momento de la elección no se encuentre suspendido en sus derechos, conforme a lo dispuesto 
en el artículo cuadragésimo. Los Directores podrán ser reelegidos. 
 
Art. x. Son atribuciones y deberes del Directorio: 
a) Dirigir la Iglesia y velar porque se cumplan sus Estatutos y finalidades; 
b) Administrar los bienes sociales e invertir sus recursos;  
c) Citar a Asambleas Generales de miembros activos, tanto Ordinarias como Extraordinarias 
en la forma y época que señalan estos estatutos; 
d) Redactar los reglamentos que se estimen necesarios para el mejor funcionamiento de la 
Iglesia y de los diversos grupos de trabajo que se creen para el cumplimiento de sus fines y 
someter dichos reglamentos a la aprobación de los Concilios Generales; 
e) Rendir cuentas en Asamblea General Ordinaria, tanto de la marcha de la Iglesia en lo 
espiritual, como de la inversión de sus fondos mediante una memoria, balance e inventario, que 
en esa ocasión se someterá a la aprobación de sus miembros activos; 
f) Preocuparse de la organización y dirección eclesiástica de cada Iglesia o circuito 
dependiente de la Iglesia; y 
g) Dictar los reglamentos internos de las Iglesias y grupos caseros, con acuerdo de cada 
Iglesia y grupo casero y aprobación final de la Asamblea General. 
 
Art. x. Acordado por el Directorio cualquier acto relacionado con las facultades de 
administración que se indicarán, lo llevará a cabo el Pastor de la Iglesia o quién lo subrogue 
en el cargo, conjuntamente con el Director encargado Finanzas o el director administrativo 
que él designe, u otro Director, si aquel no pudiere concurrir. Ambos deberán ceñirse fielmente 
a los términos del acuerdo del Directorio o de la Asamblea General en su caso. 
 
Art. x. El Directorio deberá sesionar por lo menos seis veces al año, debiendo asistir a lo 
menos, la mayoría absoluta de sus miembros. Sus acuerdos se adoptarán con la mayoría 
absoluta de los miembros asistentes, decidiendo, en caso de empate, el voto del que presida, el 
que deberá abstenerse de votar hasta tanto no se observe un empate. 
 
Art. x. De las deliberaciones y acuerdos del Directorio se dejará constancia en el libro de actas 
de sesiones del Directorio que será firmado por todos los Directores que hubieren concurrido a 
la sesión. El Director deberá dejar constancia en el acta, de la opinión de cualquier miembro 
que quisiera salvar su responsabilidad por algún acto o acuerdo. 
 
Título IV Del Pastor de la Iglesia  
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Art. x. El Pastor de la Iglesia es designado por la Asamblea General Ordinaria, por la mayoría 
absoluta de sus miembros. El Pastor durará en sus funciones por un período de cuatro años, 
pudiendo ser confirmado en su cargo por períodos iguales y sucesivos.  
 
Art. x. En caso de fallecimiento, ausencia, renuncia, o imposibilidad absoluta del Pastor para 
el desempeño de su cargo, el Directorio nombrará un reemplazante, que durará en sus 
funciones hasta que las retome el Pastor. En caso de no ser posible lo anterior se elegirá a un 
nuevo Pastor conforme a lo señalado en los presentes estatutos. 
 
Art. x. El Pastor, en caso de necesidad podrá nombrar un Pastor subrogante para que lo 
reemplace en forma transitoria mientras dura la causa que dio origen al nombramiento. En 
caso que no lo pudiere designar el Pastor, se regirá el nombramiento por el artículo anterior. 
 
Art. x. Corresponde especialmente al Pastor de la Iglesia: 
a) Representar judicial y extrajudicialmente a la Iglesia; 
b) Presidir las reuniones del Directorio y de las Asambleas Generales de miembros; 
c) Convocar a Asambleas Ordinarias o Extraordinarias -cuando corresponda- de acuerdo a los 
estatutos; 
d) Ejecutar los acuerdos del Directorio, sin perjuicio de las funciones que los estatutos 
encomienden a otros funcionarios que designe el Directorio; 
e) Organizar los trabajos del Directorio y proponer el plan general anual de actividades de la 
Iglesia. Este plan deberá ser presentado en la primera Asamblea anual que realice el 
Directorio y una copia del mismo se deberá hacer llegar a cada miembro del Directorio, con a 
lo menos tres días de anticipación a la fecha de la sesión en que se debatirá y aprobará. El 
Directorio, por mayoría de votos, podrá hacer modificaciones a este plan y deberá continuar 
sesionando hasta que se alcance el acuerdo; 
f) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamentos y acuerdos de la Iglesia; 
g) Nombrar las Comisiones de Trabajo que estime convenientes; 
h) Firmar la documentación propia de su cargo y aquellas en que deba representar a la 
Iglesia; 
i) Dar cuenta anualmente en las Asambleas Generales, de la marcha de la Iglesia y del estado 
financiero de la misma; y 
j) Las demás atribuciones que determinen estos Estatutos y los reglamentos. 

 
 

e. Las normas internas que establezcan los requisitos de validez para la 
adquisición y enajenación de sus bienes.  

 
EJEMPLO 7: Art. x. Los acuerdos a que se refieran a las adquisiciones, enajenaciones, 
hipotecas y rentas de los bienes de la Iglesia, deberán reducirse a escritura pública que 
suscribirá en representación de la Asamblea General Extraordinaria, la persona o personas 
que ésta designe. 

 
 

f. Las normas internas que establezcan la administración de su patrimonio. 
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EJEMPLO 8: Art. x.- Para atender a sus fines, la Iglesia dispondrá de las rentas que produzcan 
los bienes que posea, y además de las ofrendas ordinarias y extraordinarias que entreguen sus 
miembros y de las donaciones, herencias y subvenciones que obtengan de personas naturales o 
jurídicas, de las municipalidades, del Estado, del Extranjero y demás bienes que adquiera a 
cualquier título. 
 
Art. x.- Corresponde al Directorio, dentro de sus facultades de administración determinar la 
inversión de los fondos sociales para el cumplimiento de sus fines. En todo caso, los fondos 
recaudados por concepto de donaciones y contribuciones voluntarias, no podrán ser destinados 
a otro fin que el objeto para el cual fueron recaudados, a menos que una Asamblea General 
Extraordinaria, especialmente convocada al efecto, o la Ordinaria, resuelvan darle un destino 
diverso. 
 
 
g. Las disposiciones que regulen el acuerdo de reforma de sus estatutos y 

de disolución de la entidad, indicándose la institución a la cual pasarán 
sus bienes en este último evento. 

 
EJEMPLO 9: Art. x. La Iglesia podrá modificar sus Estatutos solamente por un  acuerdo de 
una Asamblea General Extraordinaria convocada especialmente para estos efectos, adoptada 
por los dos tercios de los miembros presentes. La sesión deberá realizarse con asistencia de un 
notario que certificará el hecho de haberse cumplido con todas las formalidades que establecen 
estos estatutos. 
 
Art. x. La Iglesia podrá disolverse con acuerdo de una Asamblea General Extraordinaria, 
convocada especialmente para estos efectos y con los mismos requisitos señalados en el 
artículo anterior.  
 
Art. x. Acordada la disolución, los bienes de la IGLESIA    serán entregados a la 
Corporación sin fines de lucro    . 

 
 

h. La forma de ingreso, permanencia y abandono de la entidad religiosa, 
especificando los requisitos correspondientes a dichos actos.  

 
EJEMPLO 10: Art. x. Podrá ser miembro de la Iglesia toda persona sin limitación alguna de 
sexo, ideología política, nacionalidad o condición social. Mismo criterio deberá aplicarse en lo 
relativo al cambio o abandono de la membresía. 
 
Art. x. La membresía se adquiere mediante la congregación y participación permanente de la 
persona -por un plazo de 6 meses continuos- en la IGLESIA    , tiempo en el cual 
el miembro demostrará interés y participación en todas las actividades de la iglesia. 
 
Art. x. Los miembros de la iglesia serán: 
a) Los que suscriben el acta de constitución de la Iglesia; 
b) El Pastor; y 
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c) Las personas que hayan sido formalmente aceptadas por el Directorio de la Iglesia e 
inscritos en el registro correspondiente. 
 
Art. x. Los miembros activos tienen las siguientes obligaciones: 
a) Servir los cargos para los cuales sean designados y colaborar en las tareas que se les 
encomienden; 
b) Asistir a las reuniones a que fueren convocados; y 
c) Cumplir las disposiciones y reglamentos acordados legalmente por la Iglesia y respetar los 
acuerdos de las Asambleas Generales. 
 
Art. x. Los miembros activos tienen los siguientes derechos: 
a) Elegir y ser elegidos para los cargos que la Iglesia establezca y no designe directamente; 
b) Presentar cualquier proyecto o proposición al estudio del Directorio, el que decidirá su 
rechazo o inclusión en la tabla de una Asamblea General. Todo proyecto o proposición que se 
presente por el diez por ciento (10%), a lo menos de los miembros, con una anticipación de 
quince días como mínimo de la fecha de iniciación de una Asamblea General, deberá ser 
incluido en la Tabla de ella; y 
c) Participar con derecho a voz en las Asambleas Generales 
 
Art. x. La calidad de Miembro se pierde: 
a) Por fallecimiento;  
b) Por renuncia; y 
c) Por expulsión, ante el incumplimiento de los requisitos necesarios para tener la calidad de 
miembro de la Iglesia. 
 
 

2. Reducción a, o Redacción en, Escritura Pública. 
 

La iglesia o institución religiosa debe, a continuación, reducir a escritura 
pública o redactar en escritura pública un único documento de Constitución el 
que debe contener: 
 

 El Acta de Constitución. 
 Los Estatutos. 
 La constancia de haber sido aprobados los Estatutos. 
 El poder que se confiere a la persona a quien se encarga la reducción a 

escritura pública, confiriendo además las facultades de solicitar el 
registro de la entidad religiosa y de efectuar las modificaciones y 
cambios necesarios para subsanar las observaciones que formule el 
Ministerio de Justicia. 
 

En este punto, parece útil definir el concepto de escritura pública y de 
instrumento privado reducido a escritura pública. 
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Una escritura pública es un tipo de documento (más propiamente una especie 
de instrumento público), que tiene la particularidad de ser autorizado y 
extendido por un Notario e incorporado en su registro, también llamado 
protocolo. Un ejemplo clásico de esta clase de instrumento es la escritura de 
compraventa de una casa. Por otra parte, un instrumento privado es aquel 
otorgado sin solemnidad alguna, como en el caso de aquel se suscribe en un 
cuaderno con letra manuscrita.  
 
Finalmente, un instrumento privado se reduce a escritura pública cuando el 
primero es transcrito íntegramente al interior de una escritura pública, de tal 
forma de pasar a ser parte integrante de ésta. Por este acto el instrumento 
privado pasa a tener el carácter de escritura pública. 
 
 

3. Solicitud de inscripción en el Registro Público. 
 
El apoderado de la entidad religiosa, deberá presentar en la oficina de partes 
del Ministerio de Justicia, ubicada en calle Morandé N° 107, comuna de 
Santiago Centro, una copia autorizada de la escritura pública de constitución, 
señalada en el número 2 de este instructivo. 
 
Si bien el trámite no debe ser patrocinado por un abogado habilitado para el 
ejercicio de la profesión, a diferencia de lo señalado por el artículo 3 inciso 2° 
del Decreto N° 110 de 1979 del Ministerio de Justicia relativo a la concesión de 
personalidad jurídica a fundaciones y corporaciones de Derecho Privado, es 
altamente recomendable que la entidad religiosa se haga, a lo menos, asesorar 
por uno dada la complejidad de las materias involucradas. 
 
El Ministerio de Justicia, desde la presentación de la solicitud y antes de 
efectuar el registro, verificará que ésta contenga todas las menciones 
(señaladas en el N° 1 letra a) anterior) y acompañe todos los antecedentes 
exigidos por la Ley (19.638) y el reglamento (Decreto 303). 

 
 

4. Inscripción en el Registro Público. 
 
La Ley 19.638 señala en su artículo 11 “el Ministerio de Justicia no podrá 
denegar el registro”, cosa que repite el artículo 10 del Decreto 303 al señalar 
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que “el Ministerio de Justicia no podrá denegar el registro de una entidad 
religiosa”. 
 
Sin embargo, dentro del plazo de 90 días contados desde la fecha de la 
Inscripción, el Ministerio de Justicia mediante resolución fundada, podrá 
denegarlo. En tal caso las entidades religiosas podrán tomar uno de dos 
caminos. 
 
Una primera opción consiste en subsanar, en el plazo de 60 días, las 
observaciones realizadas presentando la documentación y rectificaciones y/o 
aclaraciones que sean necesarias, ante el referido Ministerio. 
 
Una segunda posibilidad la establece el artículo 11 inciso 3° de la Ley 19.638, 
el que señala “de la resolución que objete la constitución podrán reclamar los 
interesados ante cualquiera de las Cortes de Apelaciones de la región en que la 
entidad religiosa tuviere su domicilio, siguiendo el procedimiento y plazos 
establecidos para el recurso de protección”. Así las cosas, las entidades 
dispondrán de un plazo de 30 días, contados desde la resolución que objeta la 
constitución, para entablar esta acción especial de reclamación ante la Corte 
de Apelaciones respectiva. 
 
Transcurridos los 90 días, contados desde la fecha de registro de la entidad 
religiosa, y no habiéndose formulado observaciones por parte del Ministerio de 
Justicia, esta gozará de personalidad jurídica de derecho público por el sólo 
ministerio de la ley, es decir, de pleno derecho, según lo establece el artículo 
10 letra c) inciso 2° de la Ley 19.638. 

 
 

5. Publicación de Extracto en el Diario Oficial. 
 
Transcurridos los 90 días contados desde la fecha de registro de la entidad sin 
que se haya formulado observación alguna; o si, habiéndose deducido 
objeciones, estas se hubieren sido subsanadas en el plazo de 60 contados 
desde la fecha de la resolución respectiva, o, en su caso, rechazadas por la 
justicia, por sentencia ejecutoriada, la entidad religiosa deberá publicar un 
extracto del acta de su constitución y de sus modificaciones si las hubiere, que 
incluya el número de registro asignado. Dicho extracto deberá autorizarse por 
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el mismo Notario que hubiere participado en la reducción a (o redacción en) 
escritura pública del acto de constitución.  
 
El extracto debe contener, a lo menos: 

 El nombre y domicilio principal de la entidad. 
 Fecha y número de registro. 
 Nombre de los constituyentes. 
 Los elementos esenciales que caracterizan a la entidad y los 

fundamentos y principios en que se sustenta la fe que ella profesa. 
 Los órganos de administración, sus atribuciones y el número de 

miembros que la componen. 
 La fecha de la escritura pública que contiene los estatutos y sus 

modificaciones si las hubiere, la indicación del nombre y domicilio del 
notario que la hubiere otorgado. 
 
 

EJEMPLO 11: EXTRACTO 
 
   , Notario Público de la primera notaría de Santiago, con oficio en  
 , número  , Santiago Centro, certifico: Con fecha 15 de marzo de 2011, ante mi, se 
redujo a escritura pública el acta de constitución de la organización religiosa de derecho 
público denominada Iglesia   , inscrita Registro Público del Ministerio de Justicia N°  
  del    . Constituyentes: ________ cedula nacional de identidad________ 
guión___, etc. (todos quienes participaron en la constitución de la iglesia). Domicilio: ciudad y 
comuna de Santiago, sin perjuicio de la habilitación de sedes en otros lugares de la República 
que el Directorio pueda acordar. Elementos esenciales, fundamentos y principios:         . 
Órganos de Administración: El Pastor, El Directorio y las Asambleas Generales. El Pastor 
tendrá las siguientes atribuciones y deberes: a) Representar judicial y extrajudicialmente a la 
Iglesia; b) Presidir las reuniones del Directorio y de las Asambleas Generales de miembros; c) 
Convocar a Asambleas Ordinarias o Extraordinarias cuando corresponda de acuerdo a los 
estatutos; d) Ejecutar los acuerdos del Directorio; e) Organizar los trabajos del Directorio y 
proponer el plan general anual de actividades de la Iglesia; f) Velar por el cumplimiento de los 
Estatutos, Reglamentos y acuerdos de la Iglesia; g) Nombrar las Comisiones de Trabajo que 
estime convenientes; h) Firmar la documentación propia de su cargo y aquellas en que deba 
representar a la Iglesia; i) Dar cuenta anualmente en las Asambleas Generales, de la marcha 
de la Iglesia y del estado financiero de la misma; j) Las demás atribuciones que determinen 
estos Estatutos y los reglamentos. El Directorio es un órgano colegiado integrado por siete 
miembros activos y será presidido por el Pastor. El Directorio tendrá las siguientes 
atribuciones y deberes: a) Dirigir la IGLESIA     y velar porque se cumplan sus 
Estatutos y las finalidades de la Iglesia; b) Administrar los bienes sociales e invertir sus 
recursos; c) Citar a las Asambleas Generales anuales de miembros activos, tanto Ordinarias 
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como Extraordinarias en la forma y época que señalan estos estatutos; d) Redactar los 
reglamentos que se estimen necesarios para el mejor funcionamiento de la Iglesia y de los 
diversos ministerios que se creen para el cumplimiento de sus fines y someter dichos 
reglamentos a la aprobación de las Asambleas Generales anuales; e) Rendir cuentas en 
Asamblea General Ordinaria, tanto de la marcha de la Iglesia en lo espiritual, como de la 
inversión de sus fondos mediante una memoria, balance e inventario, que en esa ocasión se 
someterá a la aprobación de sus miembros (as) activos; f) Dictar los reglamentos internos de 
las Iglesias y grupos caseros, con acuerdo de cada Iglesia y grupo casero y aprobación final 
del la Asamblea General. La Asamblea General es la primera autoridad de la Iglesia y 
representa al conjunto de sus miembros. Está compuesta por la totalidad de los miembros de la 
iglesia   . Habrá Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias. En la 
Asamblea General Ordinaria se presentará el balance, inventario y memoria del ejercicio 
anterior y se procederá a las elecciones determinadas en los Estatutos, además, podrá tratarse 
cualquier asunto relacionado con los intereses sociales, a excepción de los que corresponden 
exclusivamente a las Asambleas Generales Extraordinarias. Corresponde exclusivamente a la 
Asamblea General Extraordinaria: a) De las reformas de los Estatutos de la Iglesia; b) De la 
disolución de la Iglesia; c) De las reclamaciones presentadas en contra de los Miembros del 
Directorio para hacer efectivas las responsabilidades que por la Ley o los Estatutos les 
correspondan; d) De las adquisiciones, hipotecas y rentas de los bienes de la Iglesia. Santiago 
15 de Octubre de 2011. 

 
Desde el momento en que se publica el extracto en el Diario Oficial, se 
entiende que la inscripción se encuentra firme, es decir que está vigente y que 
le permite actuar a la entidad religiosa en la vida jurídica como tal. 
 
Es importante, finalmente, acompañar un ejemplar de la publicación en el 
Diario Oficial al Registro Público, que lleva el Ministerio de Justicia,7 de tal 
forma de dejar constancia del hecho de la publicación, de lo que se dejará 
testimonio en el citado Registro, según lo señala el artículo 12 inciso 2° parte 
final de la Ley 19.638.  

                                                             
7 Se debe acompñar la página o páginas completas donde conste la publicación, de tal manera que pueda apreciarse la 
fecha, número de ejemplar y número de página. 


